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La polarización política y pública del SÍ-ismo y el NO-ismo, un contra-argumento a la 

desinformación de las razones del NO 

Durante el tiempo del proceso que lleva el acuerdo entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP 

se han generado diversos argumentos contra dichos diálogos de –y llamados de modo pretencioso- 

paz, cosa bien vista y de licita realización en un Estado Social de Derecho que protege y garantiza 

la oposición y la confrontación democrática; facultad contemplada en la ley colombiana a través 

del Artículo 13, 18 y 20 de la Constitución Política Nacional (Asamblea Nacional Constituyente 

[ANC], 1991). Pues bien, dichos argumentos de oposición pareciera que, y con temor de emitir un 

juicio de valor, se engendran en las prácticas clientelistas y mercantilista de información política 

y pública que privilegian, al parecer, determinados sectores apreciados por el favoritismo 

ciudadano. 

Muchos de los argumentos contenidos en el presente texto son aquellos que se proliferan en 

diferentes regiones del país; la polarización de la opinión pública se ha teñido en los adverbios SÍ 

y NO -algo similar al evento ocurrido hace siete décadas cuando nos perseguíamos y asesinábamos 

por dos colores, sólo que ésta vez, en apariencia, no se usan las armas para el departir- por eso en 

el proceder del presente texto se procurará realizar un análisis de la desinformación que proponen 

dichos comentarios, y que de hecho son –como- axiomas de la pedagogía por el no. En este punto 

es licito decir que la intención del presente texto no procura vilipendiar ni mucho menos realizar 

una crítica bélica respecto a la opinión de aquellos que planeen éste 02 de octubre votar por el NO, 

sino que propende en un intento de dilucidación de algunas partes del acuerdo y la inconexión de 

los argumentos que suscitan las razones por el NO; del mismo modo es evidente que no se partirá 

de la dicotomía de guerra-paz que se ha popularizado como si fuesen obligatoriamente el resultado 

de las elecciones, “si gana el sí, hay paz; si gana el no, hay guerra”, no se pretende aquí categorizar 

al NO como una apología a la guerra, por ello es perentorio explicar la razón por la cual en el inicio 

de éste texto asumo como pretencioso la palabra paz en el sentido de los diálogos. 

La paz, en sentido general, no se negoció en los acuerdos a los que llegaron en la Habana, se 

negoció la paz con las FARC-EP, es decir, el cese al fuego hostil bilateral y definitivo y la entrega 

de las armas, es la “renuncia” y “rendición” de las FARC como grupo al margen de la ley; eso fue 

lo que se negoció en los diálogos que persiguen el fin del conflicto armado con (y la palabra no 

me gusta) esa guerrilla, conflicto que ha pervivido por un poco más de medio siglo. Y, por 
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consiguiente, lo que será motivo de sufragio este 02 de octubre es la aceptación o rechazo de los 

acuerdos, no de la paz. 

De acuerdo a lo dicho anteriormente se exige la explicación lacónica de algunos conceptos antes 

de iniciar con la discusión. Bajo el nombre del plebiscito por la paz es la forma como el Gobierno 

Nacional ha vendido el acto por el cual se somete a voto popular los acuerdos de la Habana, ahora, 

pareciera existir un malestar por parte de algunas personas al mostrarse desilusionadas o 

defraudadas ante semejante hecho tan trascendental, es como si asumieran que 

independientemente de los resultados en las urnas dichos acuerdos serán aceptados, aplicados e 

impuestos a todos los sectores del país, empero existe una garantía que mantiene la trasparencia 

del sufragio del pueblo que se contempla en los artículos 55 y 56 de la Ley 134 de 1994 que paso 

a citar:  

La decisión tomada por el pueblo en la consulta, será obligatoria. Se entenderá que ha habido 

una decisión obligatoria del pueblo, cuando la pregunta que le ha sido sometida ha obtenido el 

voto afirmativo de la mitad más uno de los sufragios válidos, siempre y cuando haya participado 

no menos de la tercera parte de los electores que componen el respectivo censo electoral. 

(Congreso de la República de Colombia [CRC], 1994) 

Eso lo dice el artículo 55, ahora el 56 da aún más garantías,  

Cuando el pueblo haya adoptado una decisión obligatoria, el órgano correspondiente deberá 

adoptar las medidas para hacerla efectiva. Cuando para ello se requiera de una ley, una 

ordenanza, un acuerdo o una resolución local, la corporación respectiva deberá expedirla dentro 

del mismo periodo de sesiones y a más tardar en el período siguiente. Si vencido este plazo el 

Congreso, la asamblea, el Concejo o la junta administradora local, no la expidieren, el 

Presidente de la República, el gobernador, el alcalde, o el funcionario respectivo, dentro de los 

tres meses siguientes la adoptará mediante decreto con fuerza de ley, ordenanza, acuerdo o 

resolución local, según el caso. En este caso el plazo para hacer efectiva la decisión popular 

será de tres meses. (CRC, 1994) 

Ahora bien, luego de la introducción anteriormente realizada se procederá a realizar la disección 

de algunos de los argumentos que pululan en derredor de los acuerdos de la Habana, para ello se 

distribuirán en numerales con la finalidad de poder ejercer, como ciudadanos, el derecho a la 

réplica, rectificación o respuesta. 
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1) Se les darán 10 curules: 5 en senado y 5 en la cámara para la guerrilla sin elecciones, es 

decir automáticas 

En el punto 3.2.1.2. del acuerdo de paz entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, no se 

menciona la adquisición automática de las curules para el Congreso de la República; empero sí 

dice lo siguiente “el Gobierno Nacional pondrá en marcha las reformas constitucionales y legales 

necesarias para garantizar, mediante una fórmula transitoria, la representación política en el 

Congreso de la República al nuevo partido o movimiento político, durante dos períodos 

constitucionales contados a partir del 20 de Julio de 2018” (página 63 del acuerdo), y tiene expedito 

dos puntos aclaratorios, de los cuales citaré el segundo donde queda clara la participación política 

de la agrupación política constituida de las FARC-EP cuando pasen a la vida política legal 

mediante la competición “en igualdad de condiciones de conformidad con las reglas ordinarias por 

la totalidad de las curules que se eligen en cada circunscripción. En el Senado se garantizará un 

mínimo de 5 curules, incluidas las obtenidas de conformidad con las reglas ordinarias. En la 

Cámara de Representantes se garantizará un mínimo de 5 curules, incluidas las obtenidas de 

conformidad con las reglas ordinarias” (página 54 del acuerdo), queda bien en claro, que dicha 

participación se hará efectiva a partir del 20 de Julio del 2018, tal como lo menciona la primera 

cita. Ya si se quiere interpretar éstas partes del acuerdo “En el Senado se garantizará un mínimo 

de 5 curules, incluidas las obtenidas de conformidad con las reglas ordinarias. En la Cámara de 

Representantes se garantizará un mínimo de 5 curules, incluidas las obtenidas de conformidad con 

las reglas ordinarias” como una sucesión automática y sin elegibilidad popular de las curules, hay 

que visualizar lo antes mencionado, también en el acuerdo, donde se determina que dicha 

representación política en el Congreso de la República estará “durante dos períodos 

constitucionales contados a partir del 20 de Julio de 2018”. Además, cabe comunicar que la 

presencia de representantes políticos de las FARC-EP no afecta, significativamente, la democracia 

del país ya que, en lo relativo al CNE no tendrán sufragio, tal como lo plantea el acuerdo:  

El partido o movimiento político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política 

legal podrá designar de manera transitoria un delegado(a) ante el Consejo Nacional Electoral, 

quien tendrá voz pero no voto, y podrá participar en las deliberaciones de esa corporación. 

(página 64 del acuerdo) 

2) 7 mil millones de pesos les pagaremos todos los colombianos a la guerrilla anuales por 10 

años, más $620 mil pesos a cada guerrillero desmovilizado mensual + más sueldo especial a 
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cada comandante guerrillero y así por escalafón hasta llegar al secretariado de las FARC 

quienes tendrán sueldo igual a los congresistas 

Ahora bien, en el punto de los subsidios que van a recibir, atengámonos a algo, según lo que se 

lee, se puede concluir que a mayor rango mayor dinero de subsidio. Bueno, me gustaría nos dijeran 

en qué parte del acuerdo dice eso, por si los que han leído los acuerdos lo han pasado por alto o no 

lo interpretaron bien. Respecto a los subsidios es crucial compartir lo siguiente:  

“Cada integrante de las FARC-EP en proceso de reincorporación, tendrá derecho por una vez, 

a un apoyo económico (…) por la suma de 8 millones de pesos” (página 66-7 del acuerdo), ello 

destinado para la elaboración y realización de un proyecto productivo individual, además “el 

Gobierno Nacional asignará por una sola vez la suma arriba señalada” (página 67 del acuerdo). 

Ahora bien, en el punto 3.2.2.7. se explicita el tiempo de duración de la renta básica de 

sostenibilidad económica y social, permítanos citar: “durante veinticuatro (24) meses, recibirán 

una renta básica mensual equivalente a 90% del SMMLV [689.454 – 10% = 620.508,6 pesos], 

siempre y cuando NO TENGAN VÍNCULO CONTRACTUAL QUE LES GENERE 

INGRESOS” (página 67 del acuerdo; la mayúscula no se encuentra en el texto original). Por 

último, los militantes de las FARC-EP recibirán una “asignación única (…) equivalente a 2 

millones de pesos” (página 67 del acuerdo). 

Si realizamos las debidas sumas nos damos cuenta que “mantener” a un miembro de las FARC-

EP no depende de los 10 millones de pesos, equivalentes entre la asignación única y el apoyo 

económico para los proyectos individuales, sino del 90% mensual otorgado para quienes no posean 

un empleo luego de la terminación de las ZVTN, son 24 meses, es decir dos años de subsidio, 

¿cuánto es eso? Suponiendo que el SMMLV no suba descomunalmente en los dos años siguientes 

(cosa que es poco probable que pase) o mejor, hipotéticamente que se mantenga sería un total de 

14.892.206,4 pesos suponiendo que se mantenga el SMMLV. Además, ¿cuáles son los 10 años 

que la afirmación arguye? En verdad, se les pide faciliten esa página del acuerdo o citen el lugar 

donde está estipulado. 

3) Un canal de televisión 24 horas para difundir sus políticas socialistas 

Ahora ésta, éste argumento me gusta mucho, es muy chistoso, pareciera que pretendemos una 

participación político-democrática y el mantenimiento de un Estado Social de Derecho que 

pesquise la persecución y vitupere la oposición. Sí, el acuerdo lo plantea claramente, expone la 

creación de un canal de televisión para difundir políticas, pero… ¿Son políticas socialistas del 
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partido político creado por las FARC-EP? ¿Sólo ellos tendrán acceso a ese espacio? Veamos que 

nos dice el acuerdo, porque esto se argumenta con lo estipulado en el acuerdo. En el punto 2.3.8. 

se contempla el compromiso del Gobierno Nacional en la habilitación de un canal de televisión, y 

de la misma manera dispone los objetivos de dicho canal, es licito citar abiertamente esa parte del 

acuerdo: 

“El Gobierno se compromete a habilitar un canal institucional de televisión cerrada orientado 

A LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA, para 

la divulgación de sus PLATAFORMAS POLÍTICAS, en el marco del RESPETO POR LAS 

IDEAS Y LA DIFERENCIA. Ese canal también SERVIRÁ PARA LA DIVULGACIÓN DEL 

TRABAJO DE LAS ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES, la promoción de 

una cultura democrática de la paz y reconciliación y de valores no sexistas y de respeto al 

derecho de la mujer a una vida libre de violencias, así como la divulgación de los avances en la 

implementación de los planes y programas acordados en el marco de este Acuerdo. [Además, 

y como si fuera poco] se establecerá una comisión con representantes de LOS PARTIDOS Y 

MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES más 

representativos para asesorar en la programación del canal” (página 49 del acuerdo; la 

mayúscula no se encuentra en el texto original).  

¿Dónde dice que es de uso exclusivo del partido político que registre las FARC-EP? 

4) Pagarán cero cárcel para sus delitos. Solo tienen que confesarlos sin importar la gravedad 

de los mismos y 5) El negocio del narcotráfico no se acaba  

En el marco de la justicia transicional no son necesarias las penas privativas de la libertad pues 

existen diversas penas alternativas para hacer efectiva una sentencia. La reparación de víctimas, 

contemplado en el acuerdo 5 que será motivo de análisis más adelante y se exhorta a leer, es un 

ejemplo de dichas penas; pues bien, en lo que respecta al narcotráfico (tema que también se tratará 

junto al acuerdo 5), en el punto 3.4.1. del acuerdo reza:  

“El Gobierno y las FARC-EP acuerdan (…). Asegurar el monopolio de los tributos por la 

Hacienda Pública: se enfrentarán las formas de economía ilegal y rentas criminales vinculadas 

al crimen organizado, entre otras, trata de personas, el NARCOTRÁFICO, la extorsión o 

coerción ilegal, el contrabando, el lavado de activos, las cargas impositivas que estén por fuera 

del monopolio del Estado y la minería criminal” (página 71 del acuerdo; la mayúscula no se 

encuentra en el texto original).  
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Hay que visualizar que el desminado humanitario y los programas de protección ambiental en 

los cuales los miembros de las FARC-EP deberán participar (página 66 del acuerdo), no son penas 

menores y de poco impacto social. 

6) No hay entrega de armas hasta que se apruebe o no el plebiscito 

Ningún grupo alzado en armas las entregan antes de saber el rumbo de su negociación, ¿por qué 

no entienden algunos sectores del país que la negociación no se realiza con una guerrilla derrotada? 

las entregan luego de saber que sus exigencias van a ser tenidas en cuenta. Es como ilógico pedir 

que entreguen las armas para que después de rechazado el acuerdo sean masacrados por las fuerzas 

militares, pueden que sean guerrilleros, pero tampoco son idiotas como para cometer semejante 

estupidez. 

7) “Se inventaron una justicia que no repara” (Santos Calderón, F., 2016) 

Ésta razón que también afirman no es necesario prestarle una atención focalizada, pues su 

mensaje es claro, un acuerdo entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP en el cual ninguno de los 

dos se está comprometiendo a la reparación integral de las víctimas del conflicto armado y de 

promoción de la impunidad por parte de los actores principales del conflicto, o aquellos que no 

siendo militantes del conflicto participaron mediante vinculación pública o privada con 

organizaciones criminales. 

Si eso que se afirma divisara en sus aristas algún atisbo de verdad, no se tomaría la empresa 

para generar un contra-argumento a la aparente veracidad de las palabras contempladas en el título 

de ésta sección; en vista de que lo afirmado cobra interés únicamente ante el populismo clientelista 

de la Nación, se aceptará la obligación ciudadana de solicitar que demuestren, sustentado en el 

acuerdo, la no reparación que proliferan. 

La justicia y la reparación son dos aspectos que en el decurso de ésta sección se tomarán por 

aparte, con la finalidad de dilucidar y exponer gran parte de dichas garantías estipuladas en los 

acuerdos, más precisamente se tomará el acuerdo 5, Acuerdo sobre las víctimas del conflicto, para 

fundamentar lo aquí expresado, además de implementar y mentar algunos aspectos contenidos en 

el 3er acuerdo que sin duda versan significativamente el tema de la justicia. 

De entrada el acuerdo 5 nos manifiesta lo siguiente: “resarcir a las víctimas está en el centro del 

acuerdo entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP” (página 112 del acuerdo). Si con la utilización 

del verbo resarcir no queda claro la reparación de víctimas, ¿qué más se necesita? Claro, eso es 

muy poco, no preocupéis, seguiremos viendo qué más dice el acuerdo. 
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El Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición [en adelante SIVJRNR] 

se edifica sobre algunos principios que garantizan el compromiso que Gobierno Nacional y las 

FARC-EP tienen con las víctimas del conflicto armado ya que: 

Parte del principio de reconocimiento de las víctimas como ciudadanos con derechos; del 

reconocimiento de que debe existir verdad plena sobre lo ocurrido; del principio del 

reconocimiento de responsabilidad por parte de todos quienes participaron de manera directa o 

indirecta en el conflicto y se vieron involucrados de alguna manera en graves violaciones de los 

Derechos Humanos y graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario; del principio 

de satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no 

repetición, sobre la premisa de no intercambiar impunidades, teniendo en cuenta además los 

principios básicos para la Jurisdicción Especial para la Paz, entre los que se contempla que 

“deberá repararse el daño causado y restaurarse cuando sea posible”. (página 115 del acuerdo) 

Es decir, que los principios implementados en el desarrollo y creación del SIVJRNR consideran 

la integralidad de la reparación y acceso a derecho de las víctimas, individualicemos los principios 

en marco del mismo acuerdo, ellos, para quienes deseen verificar se encuentran en la página 112 

a la 113. Esos principios, que en lo descrito anteriormente se entremezclan en un solo párrafo son 

los siguientes: 

El reconocimiento de las víctimas 

Principio en el cual se reconocen a los sujetos que han sido víctimas del conflicto armado no 

sólo como eso, víctimas, sino como ciudadanos con derechos a los cuales les fueron vulnerados 

(página 112 del acuerdo). 

El reconocimiento de responsabilidades 

Donde se asegura la aceptación de responsabilidades frente a la víctimas como eje de la 

discusión, en el cual no se van a “intercambiar impunidades” (página 112 del acuerdo).  

Satisfacción de los derechos de las víctimas 

En el cual el Gobierno Nacional, las FARC-EP y el pueblo colombiano (sí, nosotros también, 

no nos vamos a quitar la responsabilidad de la reparación y la participación activa a la que ella 

obliga) nos ponemos de acuerdo “acerca de cómo deberán ser satisfechos de la mejor manera en 

el marco del fin del conflicto” (página 112 del acuerdo) los derechos de las víctimas. 

Participación de las víctimas 
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Por medio de este principio se garantiza la participación activa de las víctimas en la discusión 

sobre la satisfacción de sus derechos. 

El esclarecimiento de la verdad 

El cual busca “esclarecer lo sucedido a lo largo del conflicto incluyendo las múltiples causas, 

orígenes y sus efectos (…) [debido a que la satisfacción de los derechos de las víctimas dependen 

del] esclarecimiento pleno y del reconocimiento de la verdad” (página 112-3 del acuerdo). 

La reparación de las víctimas 

Con éste principio ya podemos poner en duda de la afirmación que dio origen a ésta redacción 

pues se contempla que “(…) las víctimas tienen derecho a ser resarcidas por los daños que sufrieron 

a causa del conflicto. Restablecer los derechos de las víctimas y transformar sus condiciones de 

vida en el marco del fin del conflicto es [una] parte fundamental” (página 113 del acuerdo). 

Enfoque de derechos 

En el cual se acuerda que todos los “puntos de la Agenda (…) deben contribuir a la protección 

y la garantía del goce efectivo de los derechos de todos y todas [en particular a las víctimas del 

conflicto armado]” (página 113 del acuerdo). 

Evidentemente han quedado algunos principios fuera, y parecerá que hay algún tipo de 

manipulación del autor de éste texto en relación a lo escrito en los acuerdo, así que como 

colombianos es obligación verificar lo que se dice aquí, al igual que las afirmaciones realizadas en 

otros lugares, a la luz de los acuerdos.  

Continuando con el tema de la “justicia que no repara”, es evidente que los esbozos sobre los 

cuales se estructura el tema de las víctimas están orientados a la reparación integral de las mismas 

mediante el reconocimiento de su condición y de sus derechos. Ahora bien, existe una 

puntualización de merecida consideración ya que son las 

Otras medidas de primer orden tomadas en el marco de las discusiones del punto 5 “Víctimas” 

han sido: la firma de medidas y protocolos para adelantar los programas de limpieza y 

descontaminación de los territorios de minas antipersonal (MAP), artefactos explosivos 

improvisados (AEI) y municiones sin explotar (MUSE), o restos explosivos de guerra (REG); 

medidas inmediatas humanitarias de búsqueda, ubicación, identificación y entrega digna de 

restos de personas dadas por desaparecidas en el contexto y con ocasión del conflicto. (página 

114 del acuerdo) 
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Así, para dar un avance en la lucha contra la impunidad el SIVJRNR implementara en ese 

proceso el uso de “mecanismos judiciales que permiten la investigación y sanción de las graves 

violaciones de los Derechos Humanos y las graves infracciones del Derecho Internacional 

Humanitario, en los términos que establece la Jurisdicción Especial para la Paz” (página 115 del 

acuerdo), además, se contarán con “(…) mecanismos extrajudiciales complementarios que 

contribuyan al esclarecimiento de la verdad de lo ocurrido, la búsqueda de seres queridos 

desaparecidos y la reparación del daño causado a personas, a colectivos y a territorios enteros” 

(página 115 del acuerdo). 

Ahora bien, se ha expuesto en el párrafo anterior la Jurisdicción Especial para la Paz [en 

adelante JEP], ella cumplirá una función determinante en su objetivo de “administrar justicia e 

investigar, esclarecer, perseguir y sancionar graves violaciones a los derechos humanos y las 

graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario” (página 117 del acuerdo) y está 

constituida por una “Sala de Amnistía e Indulto, y un Tribunal para la Paz” (página 117 del 

acuerdo).  

Además de los mecanismos mencionados en último término, el acuerdo especifica la existencia 

de dos más; la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición 

[en adelante Comisión], cuya finalidad es “conocer la verdad de lo ocurrido y contribuir al 

esclarecimiento de las violaciones e infracciones y (…) promover el reconocimiento de las 

víctimas y las responsabilidades de quienes participaron directa e indirectamente en el conflicto 

armado” (página 117 del acuerdo), y la Unidad Especial para la Búsqueda de Personas dadas por 

Desaparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado [en adelante UBPD], siendo esta 

una “unidad especia (…) cuyo objetivo es contribuir a la implementación de acciones humanitarias 

de búsqueda e identificación de todas las personas dadas por desaparecidas en el marco del 

conflicto que se encuentren con vida, y en el caso de fallecimiento, cuando sea posible, la 

localización y entrega digna de restos” (página 117 del acuerdo). 

Lo anterior son mecanismo que garantizan, contrario a la afirmación del señor Francisco Santos, 

la reparación de las víctimas y la responsabilidad de aquellos partícipes del conflicto de modo 

directo o indirecto, además de garantizar la justicia; también, para continuar ampliando más la 

existencia de la reparación y la justicia, se acordó que “el Gobierno Nacional, y las FARC-EP, 

como parte de su compromiso moral y político de contribuir a la satisfacción de los derechos de 

las víctimas, se comprometen a contribuir decididamente en el proceso de esclarecimiento de la 
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verdad y a reconocer sus respectivas responsabilidades ante la Comisión” (página 119-20 del 

acuerdo).  

No asumamos que la Comisión no será garante de lo fijado en el acuerdo, antes de creer que los 

miembros de la misma son miembros de extraña procedencia, debemos conocer que “todos los 

integrantes del comité de escogencia deberán inspirar confianza en la ciudadanía”, así, se realizará 

para la escogencia de los miembros de la Comisión un “procedimiento de postulación y selección 

que ofrezca garantías de legitimidad, imparcialidad e independencia a toda la sociedad colombiana 

y en particular a las víctimas” (página 124 del acuerdo), además “el proceso de postulación de 

candidatos/as será amplio y pluralista, asegurando que todos los sectores de la sociedad, 

incluyendo las organizaciones de víctimas, entre otros, puedan postular candidatos” (página 124 

del acuerdo). 

Se expresó anteriormente que el Gobierno Nacional y las FARC-EP se comprometen, ante la 

firma de los acuerdos, a contribuir en el esclarecimiento y reconocimiento de responsabilidades 

ante la Comisión, ¿por qué el Gobierno Nacional se compromete también? Resulta que debido a 

la reparación y la aceptación de responsabilidades que se acepta con la firma de los acuerdos, no 

sería integral si el Gobierno no reconociera las víctimas dejadas por las Fuerzas Públicas durante 

el conflicto; de acuerdo al Centro Nacional de la Memoria Histórica (CNMH, 2016, p.36) de las 

1.982 masacres registradas entre el año 1980 y 2012, el 17,3% de ellas (el equivalente a 158) 

fueron perpetradas por la Fuerza Pública. Así mismo,  

Es posible afirmar que el conflicto armado colombiano ha provocado aproximadamente 

220.000 muertos. De estas muertes el 81,5% corresponde a civiles y el 18,5% a combatientes; 

es decir que aproximadamente ocho de cada diez muertos han sido civiles, y que, por lo tanto, 

son ellos — personas no combatientes, según el Derecho Internacional Humanitario— los más 

afectados por la violencia. (CNMH, 2013, p.32) 

Es por ello que en esa pequeña parte del acuerdo el Gobierno Nacional también se compromete 

a garantizar su participación en la reparación de víctimas y el reconocimiento de responsabilidades, 

pues resulta bastante fácil señalar a las FARC-EP como los instigadores de las masacres, pero no 

solo ese grupo al margen de la ley ha sido el responsable de las muertes y desapariciones de las 

víctimas en marco del conflicto armado. 

De los asesinatos selectivos documentados entre 1981 y 2012, compendian un total de 16.346 

personas asesinadas, de las cuales el 16,8% (el equivalente a 3.899) fueron víctimas de las 
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guerrillas y el 10,1% (el equivalente a 2.339) del total de los asesinatos selectivos le corresponden 

a la Fuerza Pública (CNMH, 2013, p.36-7). 

Con respecto a las desapariciones forzadas existe una notoria precariedad de información sobre 

los perpetradores. Sin embargo, de acuerdo con las denuncias de las organizaciones de Derechos 

Humanos y de familiares de desaparecidos la presunta autoría de estas acciones estaría 

concentrada en la Fuerza Pública y en los paramilitares. De los 5.016 casos documentados por 

las organizaciones mencionadas, se logró establecer al presunto autor en solo 689 casos. De 

este total, 290 fueron desaparecidos por miembros de la Fuerza Pública, lo que corresponde al 

42,1%; 246, lo fueron por grupos paramilitares, lo que equivale al 35,7%; 137 desapariciones, 

es decir el 19,9%, fueron atribuidas a otros grupos armados; y finalmente 16 o el 2,3% del total 

fue atribuido a las guerrillas. (CNMH, 2013, p.37) 

Es por eso que, de acuerdo a lo expuesto en el párrafo anterior, resulta contradictorio el asumir 

la justicia de no reparación a la que arguye la afirmación del título de ésta sección, y más cuando 

el “Gobierno Nacional y las FARC-EP, se comprometen a proveer a la UBPD toda la información 

de la que dispongan para establecer lo acaecido con las personas dadas por desaparecidas en el 

contexto y en razón del conflicto” (página 129 del acuerdo). 

En lo que respecta a la JEP, existen unos principios básicos de justicia que se incorporan al 

SIVJRNR; aquí tendremos la obligación de exponer algunos de los numerales que pueden ser 

motivo del fecundación de argumentos que procuren la veracidad de la impunidad, de la amnistía 

de los delitos –o los indultos-. 

Inicialmente, parece perentorio mencionar que en el numeral 6 encontrado en la página 131 se 

presenta como objetivo la reparación de las víctimas, o sea, el resarcimiento de las/los ciudadanos 

que de un modo directo o indirecto del conflicto hayan sufrido de gravedad mediante la violación 

a sus Derechos Humanos y las infracciones cometidas al DIH (Derecho Internacional 

Humanitario), resulta ser el principal objetivo de la justicia que se implementará luego de la firma 

del acuerdo, aunque independientemente de si es aprobado o no por los ciudadanos en las urnas, 

éste debería ser el objetivo que persiga el Gobierno Nacional para la posteridad. 

En el numeral 10 de la misma página antes mencionada -131-, salta de inmediato la palabra 

amnistía, ¿qué nos dice éste numeral? El contempla que “A la terminación de las hostilidades la 

amnistía para los rebeldes únicamente estará condicionada a la finalización de la rebelión de las 

respectivas organizaciones armadas y al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Final (…)”, 
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continuemos un poco más antes de intentar entender lo que dicen dichos principios básicos de 

justicia; el numeral 13 de la página 132 estipula: “Para acceder al tratamiento especial previsto en 

el componente de Justicia del SIVRJNR es necesario aportar verdad plena, reparar a las víctimas 

y garantizar la no repetición” ¿Qué es verdad plena?  Y eso también es motivo de discusión, se ha 

popularizado la idea de que los militantes de las FARC-EJ les serán amnistiados o indultados sus 

delitos sólo si dicen la verdad o aceptan su responsabilidad, pues bien, el mismo 13er numeral nos 

soluciona nuestra pregunta:  

Aportar verdad plena significa relatar, cuando se disponga de elementos para ello, de manera 

exhaustiva y detallada las conductas cometidas y las circunstancias de su comisión, así como 

las informaciones necesarias y suficientes para atribuir responsabilidades, para así garantizar la 

satisfacción de los derechos de las víctimas a la reparación y no repetición. (página 132 del 

acuerdo, numeral 13) 

Así que no sólo es decir la verdad, es contribuir con información y justificaciones de lo 

realizado, en lo que respecta al tratamiento especial, es una referencia al numeral 60 (que 

trataremos posteriormente). Los numerales 21 y 22 que se encuentran en la página 133 del acuerdo 

describen la responsabilidad que tiene el Estado colombiano de asegurar la verdad, justicia, 

reparación y medidas de no repetición respecto a las infracciones cometidas al DIH y las 

violaciones de los Derechos Humanos, investigando, esclareciendo, persiguiendo y sancionado las 

graves violaciones e infracciones de los mismos. 

El numeral 23 de la misma página -133-, habla de las limitaciones y ampliaciones del Estado al 

otorgar amnistías, es decir, que está en la facultad de otorgarlas pero de un modo restringido a 

ciertos delitos, ello hasta el numeral 23; posterior, el numeral 25 reza: “Hay delitos que no son 

amnistiables ni indultables de conformidad con los numerales 40 y 41 de este documento. No se 

permite amnistiar los crímenes de lesa humanidad, ni otros crímenes definidos en el Estatuto de 

Roma”, miremos que dicen los numerales 40, 41 y 60 (que habíamos postergado) encontrados en 

las páginas 136 y 146-7 del acuerdo. 

40- No serán objeto de amnistía ni indulto ni de beneficios equivalentes los delitos de lesa 

humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación 

grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso 

carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento 



14 

 

forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de 

Roma. 

En la Ley de amnistía se determinarán las conductas tipificadas en la legislación nacional que 

no serán amnistiables, siempre que se correspondan con los enunciados anteriores.  

Las normas precisarán el ámbito y alcance de estas conductas en concordancia con lo previsto 

en el Estatuto de Roma, en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y en el Derecho 

Internacional Humanitario. 

41- Tampoco son amnistiables o indultables en el SIVJRNR, los delitos comunes que carecen 

de relación con la rebelión, conforme a lo determinado en la Ley de amnistía. 

60- Las sanciones tendrán como finalidad esencial satisfacer los derechos de las víctimas y 

consolidar la paz. Deberán tener la mayor función restaurativa y reparadora del daño causado, 

siempre en relación con el grado de reconocimiento de verdad y responsabilidad que se haga 

ante  el componente de Justicia del SIVJRNR mediante declaraciones individuales o colectivas. 

Las sanciones propias de la JEP, (…) tendrán un mínimo de duración de cumplimiento de las 

funciones reparadoras y restauradoras de la sanción de cinco años y un máximo de ocho años. 

Comprenderán restricciones efectivas de libertades y derechos, tales como la libertad de 

residencia y movimiento, que sean necesarias para su ejecución, y además deberá garantizar la 

no repetición. 

La JEP determinará las condiciones de restricción efectiva de libertad que sean necesarias para 

asegurar el cumplimiento de la sanción, condiciones que en ningún caso se entenderán como 

cárcel o prisión ni adopción de medidas de aseguramiento equivalentes. 

Las sanciones ordinarias que se impondrán cuando no exista reconocimiento de verdad y 

responsabilidad, cumplirán las funciones previstas en las Normas Penales, sin perjuicio de que 

se obtengan redenciones en la privación de libertad, siempre y cuando el condenado se 

comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio 

durante el tiempo que permanezca privado de la libertad. En todo caso la privación efectiva de 

libertad no será inferior a los 15 años ni superior a los 20 en el caso de conductas muy graves. 

En lo que respecta al numeral 60, no se escribe todo por la extensión del mismo, así que se 

exhorta a la revisión por parte de los lectores. Continuemos un poco más con los numerales, en 

este punto el numeral 49 que se encuentra en la página 141 presenta una sección donde se estipula 

lo siguiente: “No obstante, previamente la Sala otorgará amnistía o indulto en casos de personas 
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condenadas o investigadas por delitos amnistiables e indultables, de oficio o a petición de parte y 

siempre conforme a lo establecido en la Ley de Amnistía”. La sala a la que se refiere éste numeral 

es a la Sala de Amnistía o Indultos. 

En el numeral 54, literal b, de la página 144 dice que entre las funciones del Tribunal para la 

Paz se encuentra la de “imponer sanciones ordinarias para los que no reconozcan verdad ni asuman 

responsabilidades, si resultaren condenados”. Así, las sanciones y/o penas alternativas son 

aplicadas a quienes reconozcan verdad exhaustiva, detallada y plena y el reconocimiento de 

responsabilidades (página 152 del acuerdo); dichas penas se pueden incluir trabajo, obras y 

actividades en zonas rurales, zonas urbanas y la limpieza y erradicación de REG, MUSE y MAP. 

En las zonas rurales se enumeran diversos trabajos, obras o actividades, resta comunicar, con 

obligación de verificación por parte de los lectores, que los numerales 7, 8 y 9 garantizan la 

participación/ejecución en programas de sustitución de cultivos ilícitos, recuperación ambiental de 

las áreas afectadas por esos cultivos y de mejora de la infraestructura para la comercialización 

agrícola de productos de zonas de sustitución de cultivos ilícitos; ello garantizaría el cumplimiento 

del 3er acuerdo donde se enuncia que uno de los aspectos para la  

Solución del problema de las drogas ilícitas es la solución definitiva al problema de los cultivos 

de uso ilícito, para los cuales es necesario poner en marcha un nuevo programa que, como parte 

de la transformación estructural del campo que busca la RRI, contribuya a generar condiciones 

de bienestar y buen vivir para las poblaciones afectadas por esos cultivos. (página 90 del 

acuerdo) 

Y la renuncia de las FARC-EP que puede argüirse del segundo acápite de la página 91 donde 

ese grupo al margen de la ley se compromete a 

Contribuir de manera efectiva, con mayor determinación y de diferentes formas y mediante 

acciones prácticas con la solución definitiva al problema de las drogas ilícitas, y en un escenario 

de fin del conflicto, de poner fin a cualquier relación, que en función de la rebelión, se hubiese 

presentado con este fenómeno. (página 91 del acuerdo) 

Además, el acuerdo propone la creación de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad 

cuyo trabajo estará enfocado a, y citando los literales g e i: 

g. Diseñará y construirá las estrategias de su competencia para identificar las fuentes de 

financiación y los patrones de actividad criminal de las organizaciones y conductas objeto de este 

acuerdo (página 73 del acuerdo). 
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. 

i. Propondrá los mecanismos para la revisión de antecedentes de los servidores/as públicos en 

todas las instituciones del Estado con el fin de verificar cualquier involucramiento que hayan 

tenido los anteriores con grupos y/o actividades de paramilitarismo o violaciones de Derechos 

Humanos. (página 73 del acuerdo) 

Aspectos que garantizan la verdad, justicia, reparación y no repetición a las víctimas, sobran en 

el acuerdo 5, el tema de la amnistía o el indulto, es algo que cada uno de nosotros deberá juzgar 

con base a los numerales que se presentan en los principios básicos de justicia de la JEP. Lo crucial 

en el acuerdo es la implementación de medidas en pro de la mejora del territorio Nacional, la 

participación en política (no solo de las FARC-EP, sino de otros sectores de carente participación), 

el desminado y la sustitución de cultivos ilícitos, la Reforma Rural Integral [RRI], entre otros. 

Justicia va a haber, tal vez el imaginario que se tiene de justicia sea detrás de unos barrotes, pero 

resulta que esa idea de justicia no repara víctimas, no garantiza la verdad, la no repetición, la 

mejora de las condiciones de vida de la víctima ni mucho menos la reparación del tejido social. 

8) La creación de UNP especial para desmovilizados, es decir que los colombianos debemos 

pagar adicionalmente cuerpo de seguridad para desmovilizados con carros blindados y 

armas suministradas por el Estado 

Bajo el nombre de Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio 

de la Política (en adelante Instancia) tiene como propósito: 

La implementación del Sistema de Seguridad para el ejercicio de la política, garantizando su 

funcionamiento, articulación y supervisión. De igual forma será el espacio de interlocución y 

seguimiento para la seguridad y protección de las y los integrantes de los partidos y 

movimientos políticos y sociales, especialmente los que ejerzan la oposición, y el nuevo 

movimiento que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal y de sus 

integrantes en proceso de reincorporación a la vida civil. (página 78 del acuerdo) 

Además de la Instancia, se creará una Mesa Técnica e Seguridad y Protección, que contará con 

la participación del Gobierno Nacional y las FARC-EP que buscará: 

Desarrollar y coordinar y hacer seguimiento y sugerencias a la implementación de un Plan 

Estratégico de Seguridad y Protección, que contemple medidas materiales e inmateriales para 

los y las integrantes del nuevo movimiento político o partido político que surja del tránsito de 

las FARC-EP a la actividad legal. (página 80 del acuerdo) 
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Esta afirmación es entonces cierta, y de hecho todo el punto 3.4.7. del acuerdo da garantías para 

los movimientos políticos y el partido que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política 

legal, aquí no hay necesidad de contra-argumentar, y como no se procura expresar razones 

humanistas para persuadir ante el sufragio del sí, se pasará de inmediatez a la próxima afirmación. 

9) Las FARC no entregarán las armas 

Falso, es completamente falso. Dirijámonos al punto 3.1.1.6., literal g., en el cual se establece 

el cronograma para la dejación de armas, cronograma que comprende la identificación, registro, 

recolección, el almacenamiento y la Disposición Final de las Armas (página 53 del acuerdo). Se 

precisa mentar la existencia del Mecanismo de Monitoreo y Verificación (en adelante MM&V) 

encargado de verificar y el cumplimiento del acuerdo y que permite administrar los factores que 

puedan poner en riesgo el cese al fuego hostil bilateral y definitivo y la dejación del armas (página 

53 del acuerdo), es decir, que implementará funciones para impedir cualquier tipo de 

entrometimiento y peligro en los procesos antes mencionados. 

¿Cómo se estructura el MM&V? Dicho mecanismo será “un mecanismo técnico tripartito y 

estará integrado por representantes del Gobierno Nacional (Fuerza Pública), de las FARC-EP, y 

un Componente Internacional consistente en una misión política con observadores no armados de 

la ONU (…)” (página 54 del acuerdo) además “el Componente Internacional preside en todas las 

instancias el MM&V y está encargado de dirimir controversias” (página 54 del acuerdo). 

De la página 55 del acuerdo, se habla de las ZVTN (Zonas Veredales Transitorias de 

Normalización) a las cuales acudirán los militantes de las FARC-EP y para “la salida de los 

combatientes de las FARC-EP de los campamentos se hace sin armas” (página 55 del acuerdo). 

Por último, en lo correspondiente al proceso de dejación de armas se había mencionado el 

cronograma para la misma, centrémonos en dos acápites sustanciales, la recolección y la extracción 

del armamento, de ésta manera se procederá a replicar lo que el acuerdo establece en ambos, así, 

se entiende por recolección al “procedimiento técnico mediante el cual el CI-MM&V [Comité 

Internacional del MM&V] recibe todas las armas de las FARC-EP” (página 59 del acuerdo) y, por 

último, la extracción del armamento que será a cargo de la ONU y “consiste en la salida física del 

armamento de las Zonas [ZVTN]” (página 59 del acuerdo); pareciera que sí van a existir garantías, 

pues un organismo de control internacional va a verificar el proceso de la dejación de armas y 

dispondrá de las mismas para su destrucción y creación de 3 monumentos tal como lo propone el 

punto 3.1.7. de la Agenda. 
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Por ende, podríamos atribuir erróneamente que las razones del argumento pueden estar más 

relacionadas por la desazón y desconfianza que la población nacional tiene respecto a las FARC-

EP, es justificado, más de cincuenta años de flagelo lo justifican, empero no podríamos afirmar 

con tanta certeza algo como ello si no se les permite eso; si cumplen o no sólo se sabrá cuando se 

informen los resultados de las urnas. 

10) Las FARC no dejan de hacer terrorismo 

En este punto no hay manera de sustentarlo con el acuerdo, pues habría que detallar si se refiere 

a que no dejan durante el tiempo de los acuerdos, o no se comprometen a dejarlo; si es lo segundo, 

ya se ha hablado de la justicia y el compromiso que acepta las FARC-EP ante la lucha contra las 

acciones ilegales de manifestada de diferentes maneras en el territorio Nacional, además de la 

lucha contra las secuelas e intentos de perpetración de actividades paramilitares (ver supra pág.7 

y sigs.); si es lo primero, es una verdad, las FARC-EP durante el tiempo de los acuerdos y diálogos 

llevados en la Habana no cesaron sus confrontaciones y “violaron el cese al fuego unilateral en 

tres oportunidades” (Villegas, citado por elColombiano, 2016). 

Dibujemos mejor el panorama que se ha vivido en motivo de las acciones bélicas desarrolladas 

por las FARC-EP en el último año y los últimos meses; aunque es verdad que el conflicto armado 

interno durante el proceso de los diálogos de la Habana no cesaron, sí presentaron una reducción 

paulatina donde los enfrentamientos entre las FARC-EP y la Fuerza Pública disminuyeron respecto 

al número de víctimas, combatientes muertos y heridos y las acciones belicosas asociadas al 

conflicto armado interno (Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos [CERAC], 2016a). 

Para ello hay que observar las variables de medición de la violencia del conflicto frente a los 

promedios diarios con medidas bilaterales del desescalamiento, dichas variables son las acciones 

ofensivas, combates de la Fuerza Pública-FARC, muertes de civiles y muertes de combatientes 

(CERAC, 2016a) que se implementan en la comparación del promedio de violencia del conflicto 

diario frente a aquellos donde no hubo cese al fuego hostil bilateral y definitivo. 

La reducción de la violencia del conflicto se ha presentado de modo sistemático y paulatino; de 

acuerdo con el reporte del CERAC (2016a) en lo referente a las acciones ofensivas se ha 

evidenciado una disminución de 1,51 a 0,03 en el promedio de acciones diarias; los combates entre 

la Fuerza Pública-FARC también presentan una variación del 0,68 al 0,06 del promedio diario; el 

promedio diario de muertes civiles ha descendido de un 0,19 a 0,003 (lo que representa una 
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reducción del 98%); en lo referente a la muerte de combatientes, el promedio disminuyó un 94%, 

es decir, cayó de 1,08 a 0,07 muertos en promedio diario. 

Así, del 20 de julio de 2015 al 19 de julio de 2016, según el CERAC (2016a), se han mantenido: 

1.234 días sin tomas de poblaciones; 580 días sin retenes ilegales; 373 días sin emboscadas a la 

Fuerza Pública; 364 sin explosiones intencionales atribuidas a las FARC; 361 días sin ataques 

a infraestructura petrolera por parte de las FARC; 236 días sin secuestros atribuidos a las FARC; 

228 días sin incidentes con MAP/MUSE atribuidos a las FARC. 

Por lo dicho anteriormente, se considera que durante el último año la reducción de la violencia 

relacionada con el conflicto de las FARC ha sido significativamente mayor que los anteriores 

procesos e implementación de políticas en derredor al conflicto, incluso se presentó una reducción 

mayor a la que existió en el año 2003 con la implementación de la Política de Seguridad 

Democrática (CERAC, 2016a). Además, durante los últimos “12 meses de implementación del 

acuerdo del desescalamiento bilateral, (…) no [se] registró ningún evento violatorio de los 

compromisos ni por parte de las FARC ni por parte del Gobierno Nacional” (CERAC, 2016a), 

cabe aclarar que el informe dilucida la situación del periodo comprendido entre el 20 de julio de 

2015 al 19 de julio de 2016.  

En el marco actual del conflicto con las FARC-EP se exige la ampliación de las fechas mentadas 

anteriormente, en adelante nos referiremos a lo ocurrido ya no hasta el 19 de julio del presente 

año, sino hasta el 20 de agosto de 2016; continuando con lo dicho, según el CERAC (2016b), 

desde hace 68 días no se han presentado acciones ofensivas que puedan atribuirse 

documentalmente a las FARC-EP, además de completar un total de 42 días sin confrontaciones 

entre las Fuerzas Públicas y las FARC-EP, y en el periodo que comprende del 21 de julio al 20 de 

agosto, según el CERAC (2016b) no se han registrado “acciones ni de las FARC ni de la Fuerza 

Pública en contra de ésta guerrilla, evidenciando un cumplimiento completo de las partes, de los 

compromisos bilaterales del desescalamiento”. 

En lo relativo a la presencia de combates, en los últimos 13 meses solamente se “han observado 

21 combates entre las FARC y la Fuerza Pública, de todos los cuales se desconoce quién tuvo la 

iniciativa” (CERAC, 2016b). Finalmente, hay que dirigir la óptica de la discusión a temas que en 

el debate popular y político parecieran no encontrar cabida, para ello retomaremos los acuerdos e 

intentaremos poner en el presente texto algunas características relevantes de los acuerdos 1 y 2. 
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1. “El Gobierno Nacional creará un Fondo de Tierras de distribución gratuita. El Fondo de 

Tierras, que tiene un carácter permanente, dispondrá de 3 millones de hectáreas durante sus 

primeros 10 años de creación” (página 12 del acuerdo). 

2. Los beneficiarios y las beneficiarias del plan de adjudicación gratuita y del subsidio integral 

y crédito especial, serán trabajadores y trabajadoras con vocación agraria sin tierra o con tierra 

insuficiente, priorizando a las mujeres rurales, mujeres cabeza de familia y la población 

desplazada. (…) así como personas y comunidades que participen en programas de 

asentamiento y reasentamiento con el fin, entre otros, de proteger el medio ambiente, sustituir 

cultivos ilícitos y fortalecer la producción alimentaria. (página 12-3 del acuerdo) 

3. Con el fin de garantizar el bienestar y el buen vivir de las personas beneficiarias y de evitar 

la concentración de la tierra distribuida mediante la adjudicación gratuita o subsidio integral 

para la compra de baldíos formalizados, éstos y aquella serán inalienables e inembargables 

(página 14 del acuerdo). 

4. “El Gobierno Nacional y las FARC-EP comparten el propósito de que se reviertan los 

efectos del conflicto, que se restituyan a las víctimas del despojo y del desplazamiento forzado y 

a las comunidades sus derechos sobre la tierra (…)” (página 14 del acuerdo) 

5. En el punto 1.2.2. se contempla que “el proceso de transformación estructural del campo 

debe cobijar la totalidad de las zonas rurales del país. Se priorizarán las zonas más necesitadas y 

urgidas (…)” entre los criterios de priorización, encontramos dos de particular importancia, 

correspondientes a los acápites 2 y 4 del punto antes mencionado encontrado en la página 18 del 

acuerdo, y son: “El grado de afectación derivado del conflicto; (…) la presencia de cultivos ilícitos 

y de otras economías ilegítimas”. 

6. En el punto 1.3.2.2. del acuerdo -encontrado en la página 22- se garantiza “la cobertura, la 

calidad y la pertenencia de la educación y erradicar el analfabetismo en las áreas rurales, así como 

promover la permanencia productiva de los y las jóvenes del campo (…)”, por la extensión 

particular del punto referido, se exhorta a la lectura por parte de los lectores dicho numeral en la 

Agenda. 

Lo anterior es representa de una forma resumida algunas características tratadas en el marco del 

primer acuerdo en pro de la Reforma Rural Integral (RRI), empero, se reconoce que a su vez no 

indica una fiabilidad de lo tratado de manera completa en dicho acuerdo, así que, 
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independientemente de los expresado en éste documento, se solicita a los lectores revisar los 

acuerdos con la finalidad de correlacionar y rectificar errores que puedan estar aquí presentes.  

Habría que preguntarnos si el tema de los delitos amnistiados o indultados, acaso no existirían 

otros temas que pueden ser motivo de malestar, no son más que cortinas de humo -para desviar la 

mirada sobre otros aspectos del acuerdo- mediante la cual la promoción de la negatividad a los 

acuerdos no sería sino una forma de evitar los desenlaces que la aceptación del mismo puedan 

generar, para ello, revísese  el acuerdo 2, pues, acordémonos que el clientelismo y el mercantilismo 

político de éste país sólo procura la desinformación y el favoritismo sobre uno u otro aspecto 

público. 
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